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MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE

 20291 ORDEN ESD/3643/2008, de 19 de noviembre, por la que se 
clasifica la Fundación Avalonia y se procede a su inscrip-
ción en el Registro de Fundaciones Asistenciales.

Examinada la escritura de constitución de la Fundación Avalonia, 
instituida en Las Palmas de Gran Canaria.

Antecedentes de hecho

Primero.–Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscrip-
ción de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.–La Fundación fue constituida mediante escritura pública; 
otorgada ante el notario de Las Palmas de Gran Canaria, don Juan 
Alfonso Cabello Cascajo, el 31 de diciembre de 2007, con el número 
10.501 de su protocolo y subsanada por otra otorgada ante el notario de 
Las Palmas de Gran Canaria, don Pedro Antonio González Culebras, el 7 
de octubre de 2008, con el número 3.121 de protocolo; por la Mercantil 
Omnia Inbonum, S.L., la mercantil Avalonia 1969, S.L., y don Francisco 
Juan Viera Melián.

Tercero.–La dotación inicial de la Fundación es de ciento cincuenta 
mil doscientos euros, aportados por los fundadores y depositados en una 
entidad bancaria a nombre de la Fundación.

Cuarto.–El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: La Mercantil Omnia Inbonum, S.L.
Secretario: Don Francisco Juan Viera Melián.
Vocal: La Mercantil Avalonia 1969, S.L.

Quinto.–El domicilio de la entidad radica en la avenida Alcalde José 
Ramírez Bethencourt, número 14, planta baja, Edificio Avenida del Mar, 
de Las Palmas de Gran Canaria (Las Palmas), CP 35004, y su ámbito terri-
torial de actuación, según consta en el artículo 3.º de los Estatutos, será 
todo el territorio nacional.

Sexto.–El objeto de la Fundación queda determinado en el artículo 2.º 
de los Estatutos, en la forma siguiente:

La finalidad fundacional consiste en apoyar a colectivos sociales des-
favorecidos preferentemente en los campos:

Asistencia a mayores.
Atención a la infancia.
Disminuidos psíquicos y/o físicos.
Exclusión social: drogadicción, población reclusa y ex reclusa e inmi-

gración.
Grupos de riesgo sanitario.
Formación para autoempleo.

Séptimo.–Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda 
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente el 
carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando obligado, dicho 
órgano de gobierno, a la presentación de las cuentas y del plan de actua-
ción anuales ante el Protectorado.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de fundaciones de competencia estatal, aprobado por 

Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.
El Real Decreto 432/2008, de 12 de abril, por el que se reestructuran los 

Departamentos Ministeriales.
El Real Decreto 1128/2008, de 4 de julio, por el que se desarrolla la 

estructura orgánica básica del Ministerio de Educación, Política Social y 
Deporte y se modifica el Real Decreto 438/2008, de 14 de abril, por el que se 
aprueba la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 43 del Reglamento 
de Fundaciones de competencia estatal, la inscripción de las Fundaciones 
requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a la idoneidad de 
los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacional, procediendo, 
en este caso, un pronunciamiento favorable al respecto.

Tercero.–Según la disposición transitoria cuarta de la Ley de Funda-
ciones, en tanto no entre en funcionamiento el Registro de Fundaciones 
de competencia estatal, subsistirán los actualmente existentes por lo que 
procede la inscripción de la Fundación en el Registro de Fundaciones 
Asistenciales del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte.

Por cuanto antecede, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.–Clasificar a la Fundación Avalonia, instituida en Las Palmas 
de Gran Canaria, cuyos fines de interés general son predominantemente 
de asistencia social.

Segundo.–Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 35-0024.

Tercero.–Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de 
los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho 
cuarto de la presente Orden, así como su aceptación de cargo.

Notificar a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 19 de noviembre de 2008.–La Ministra de Educación, Política 
Social y Deporte, P.D. (Orden/ESD/1413/2008, de 16 de mayo), el Secretario 
General Técnico del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, 
José Canal Muñoz. 

 20292 ORDEN ESD/3644/2008, de 19 de noviembre, por la que se 
clasifica la Fundación Devi y se procede a su inscripción 
en el Registro de Fundaciones Asistenciales.

Examinada la escritura de constitución de la Fundación Devi, insti-
tuida en Ponteareas (Pontevedra).

Antecedentes de hecho

Primero.–Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscrip-
ción de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.–La Fundación fue constituida mediante escritura pública; 
otorgada ante el notario de Ponteareas (Pontevedra), don Álvaro Lorenzo-
Fariña Domínguez, el 26 de septiembre de 2008, con el número 1.482 de su 
protocolo; por don Javier Fernández Lage y doña María do Socorro Da 
Silva Ceo.

Tercero.–La dotación inicial de la Fundación es de ochenta mil euros, 
correspondientes, según valoración pericial, al valor de una finca, sita en 
la parroquia de Nogueira, en Ponteareas, compuesto de dos edificaciones 
y terreno unido a labradío y monte, de una superficie total de tres mil 
trescientos veinticinco metros cuadrados, libre de cargas y cuyas referen-
cias catastrales constan en la escritura de constitución.

Cuarto.–El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Don José Antonio Salgado Carrión.
Vicepresidente: Don Roberto Luis Sánchez-Labrador Sánchez.
Secretario: Don Jorge Lugris Llerandi.
Vocales: Don José Carlos Ángel Castel, don Mario Bonmati del Peso, 

don José Mateos Juárez y don Javier Fernández Lage.

Asimismo, por acuerdo del Patronato, se confiere poder a favor de don 
Roberto Luis Sánchez-Labrador Sánchez y don Mario Bonmati del Peso, 
en los términos que constan en la escritura de constitución.

Quinto.–El domicilio de la entidad radica en Barrio de Cruceiras, 
número 7, de Nogueira, Ponteareas (Pontevedra), CP 36860, y su ámbito 
territorial de actuación, según consta en el artículo 5 de sus Estatutos, 
será todo el territorio del Estado español.

Sexto.–El objeto de la Fundación queda determinado en el artículo 6 
de los Estatutos, siendo sus fines la mejora de la calidad de vida del indi-
viduo, especialmente su bienestar interior, pero sin olvidar su integración 
y cohesión en su entorno social, ayudando a lograr mayores grados de 
satisfacción de las necesidades físicas, psicológicas, emocionales y cultu-
rales. Asimismo, prestara especial atención al creciente carácter multicul-
tural y multirreligioso que la globalización ha traído a nuestra sociedad, 
orientando su actividad hacia la difusión y divulgación de la cultura de la 
tolerancia y el fomento de la integración, especialmente entre la infancia 
y la juventud.

Séptimo.–Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda 
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente el 
carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando obligado, dicho 
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órgano de gobierno, a la presentación de las cuentas y del plan de actua-
ción anuales ante el Protectorado.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de fundaciones de competencia estatal, aprobado por 

Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.
El Real Decreto 432/2008, de 12 de abril, por el que se reestructuran los 

Departamentos Ministeriales.
El Real Decreto 1128/2008, de 4 de julio, por el que se desarrolla la 

estructura orgánica básica del Ministerio de Educación, Política Social y 
Deporte y se modifica el Real Decreto 438/2008, de 14 de abril, por el que se 
aprueba la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 43 del Regla-
mento de Fundaciones de competencia estatal, la inscripción de las Fun-
daciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a la 
idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacional, 
procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al respecto.

Tercero.–Según la disposición transitoria cuarta de la Ley de Funda-
ciones, en tanto no entre en funcionamiento el Registro de Fundaciones 
de competencia estatal, subsistirán los actualmente existentes por lo que 
procede la inscripción de la Fundación en el Registro de Fundaciones 
Asistenciales del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte.

Por cuanto antecede, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.–Clasificar a la Fundación Devi, instituida en Ponteareas 
(Pontevedra), cuyos fines de interés general son predominantemente de 
asistencia social y culturales.

Segundo.–Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 36-0058.

Tercero.–Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de 
los miembros del Patronato, su aceptación de cargo y el otorgamiento de 
poderes, relacionados en el antecedente de hecho cuarto de la presente 
Orden.

Notificar a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 19 de noviembre de 2008.–La Ministra de Educación, Política 
Social y Deporte, P.D. (Orden ESD/1413/2008, de 16 de mayo), el Secretario 
General Técnico del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, 
José Canal Muñoz. 

 20293 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2008, del Instituto de 
Mayores y Servicios Sociales, por la que se convoca la 
concesión de plazas para pensionistas que deseen partici-
par en el Programa de Termalismo Social.

El artículo noveno de la Orden de 15 de marzo de 1989 («Boletín Ofi-
cial del Estado» número 81, de 5 de abril de 1989) por la que se establece 
y regula el servicio de Termalismo Social, determina que anualmente la 
Dirección General del IMSERSO convocará las plazas disponibles en los 
establecimientos concertados para el desarrollo del Programa en cada 
temporada.

Por su parte, la disposición final primera de la misma Orden Ministe-
rial autoriza a la Dirección General del IMSERSO para dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias para la interpretación y desarrollo de la 
citada Orden.

En consecuencia, esta Dirección General, conforme a las facultades 
que tiene atribuidas, resuelve:

Publicar la presente convocatoria de plazas para participar en el Pro-
grama de Termalismo Social durante el año 2009, de acuerdo con las 
si guientes instrucciones:

Primera. Plazas y turnos convocados.–Se convocan 250.000 plazas 
para participar en el Programa de Termalismo Social, a desarrollar en 
los turnos y balnearios que se relacionan en el Anexo I de la presente 
Resolución.

Sin perjuicio de lo anterior, la oferta de plazas podrá incrementarse, sin 
necesidad de nueva convocatoria, con las que resulten de los nuevos con-
ciertos que formalice el IMSERSO en el año 2009 con los establecimientos 
termales.

El tipo de tratamiento termal a impartir por cada balneario se especi-
fica, asimismo, en el citado Anexo I.

Los turnos, que tendrán una duración de 12 días cada uno, se realiza-
rán en régimen de pensión completa y comprenderán desde las doce 
horas del día de llegada hasta las doce horas del día de salida.

El desarrollo del programa se efectuará durante el período compren-
dido entre el mes de febrero y el mes de diciembre de 2009.

Segunda. Precio de las plazas.–El precio a pagar por el beneficiario, 
por plaza y turno, asciende a las cantida des que se señalan, para cada 
balneario y mes, en el cuadro Anexo I.

Dicho precio es un precio cerrado para todos los servicios incluidos en 
el turno, no procediendo efectuar deducción alguna si por cualquier 
causa imputable al beneficiario no disfruta de la totalidad de dichos servi-
cios.

Si el desarrollo de un turno tiene lugar durante días de dos meses con-
secutivos, se considera que pertenece al mes en el que transcurran más 
días del turno.

En dichos precios se encuentran incluidos los siguientes servicios:

Alojamiento y manutención en régimen de pensión completa y en habi-
taciones dobles, de uso compartido.

Tratamientos termales, que comprenderán:

El reconocimiento médico, al ingresar en el balneario, para la pres-
cripción del tratamiento.

El tratamiento termal básico que, en cada caso, prescriba el médico 
del balneario.

El seguimiento médico del tratamiento.

Transporte por cuenta del balneario, en los casos que se expresan en 
el Anexo I, desde la localidad más cercana al balneario hasta la estación 
termal al comenzar el turno y el regreso, al finalizar el mismo.

Póliza colectiva de seguro turístico.

En todo caso, los beneficiarios de los turnos realizarán los desplaza-
mientos a los establecimientos termales, así como el de regreso a sus 
domicilios, directamente por sus propios medios.

El IMSERSO contribuirá a la financiación del coste de las plazas con 
una aportación media por plaza de 158,08 euros, oscilando su importe 
entre 118,00 y 203,00 euros, en función de los distintos turnos, conforme 
al Anexo I ya citado.

Esta aportación se hará efectiva directamente por el IMSERSO al esta-
blecimiento termal.

Tercera. Beneficiarios de las plazas.–Serán beneficiarios de las pla-
zas del Programa de Termalismo Social las per sonas que reúnan los 
siguientes requisitos:

1. Ser pensionistas del Sistema de la Seguridad Social, por los con-
ceptos de jubilación e invalidez, en todo caso, y por el concepto de viu-
dedad o de otras pensiones, únicamente cuando el beneficiario haya 
cumplido los 60 años de edad.

2. No padecer alteraciones de comportamiento que impidan la convi-
vencia en los establecimientos, ni enfermedad infecto-conta giosa.

3. Poder valerse por sí mismo para las actividades de la vida diaria.
4. Precisar los tratamientos termales solicitados y carecer de contra-

indicación médica para la recepción de los mismos.
5. Alcanzar, de conformidad con la baremación establecida, la 

puntua ción que le permita acceder a uno de los balnearios y turnos 
solicita dos.

Igualmente podrán ser beneficiarios de las plazas los españoles resi-
dentes en el exterior, siempre que perciban una pensión pública, tengan 
más de 60 años de edad y cumplan con los requisitos 2), 3), 4) y 5) de la 
presente instrucción.

También podrán ser beneficiarios de las plazas los cónyuges de quie-
nes reú nan los requisitos anteriores, siempre que cumplan, a su vez, con 
los requisitos 2), 3) y 4) de la presente instrucción.

Los requisitos establecidos en los apartados 2), 3) y 4) se acreditarán 
mediante informe o certificación médica (Anexo III), que se unirá a la 
solicitud (Anexo II).

En todo caso, la concesión de plazas estará condicionada a la disponi-
bilidad de las mismas, por parte del IMSERSO, en los establecimientos 
termales.

A estos efectos, la adjudicación de plazas se realizará mediante la apli-
cación del baremo al que se hace mención en la instrucción séptima.


